[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003300, Ent. N° 354/14 iniciada)


VISTO: el procedimiento de intervención de las amortizaciones (Inciso 30) e intereses (Inciso 20) de los servicios de la deuda pública, bonos del tesoro y préstamos internacionales e internos dispuestos por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y abonados por el Banco Central del Uruguay (BCU);
RESULTANDO: 1) que en el año 2005 se acordó un procedimiento de intervención de amortizaciones e intereses entre la CGN y la División Auditoría de este Tribunal;
2) que en Resolución de fecha 6 de febrero de 2013 (Carpeta 238.110), este Tribunal dispuso que la intervención de las obligaciones por regularización las realice directamente el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, luego que el BCU efectúa el pago, en la instancia de la registración por parte de la Contaduría General de la Nación (CGN);
3) que en dicha Resolución no fueron considerados los intereses que se abonan como consecuencia de las amortizaciones que se efectúan;
4) que de acuerdo con la información recabada por los servicios técnicos de este Tribunal en la CGN y el BCU, el proceso de pago y contabilización de las amortizaciones e intereses que se realiza no hacen posible cumplir con la intervención preventiva correspondiente;
CONSIDERANDO: que se considera oportuno extender el procedimiento de intervención de las amortizaciones dispuesto en la Resolución de 6 de febrero de 2013 citada a los intereses que se generan al atender los servicios de deuda;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando precedente;
2) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas.
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